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CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA REQUERIMIENTO DE MEJOR OFERTA. 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE CONTRATAR 

Expediente: A/OBR-011837/2023

Denominación: Ejecución de obras de reforma en la instalación de climatización de diversos 
centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
del Servicio Madrileño de Salud.

Tipo de procedimiento: Abierto simplificadopluralidad de criterios aplicación de fórmulas

Dña. Ana Mª Encinas Monge, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 26/07/2023,  la 
calificación  de los documentos presentados por las empresas relativos al requerimiento de mejor oferta
para la acreditación de la capacidad de contratar.

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Contratista 
adjudicatario

Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B24694960 DAFRICA BIERZO 
S.L

Acreditación del depósito de las cuentas 
anuales aportadas en el Registro Mercantil, tal 
como estable el PCAP en el apartado 8 de la 
Cláusula 1

NIF Contratista 
adjudicatario

Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B84384296 IC 10 PROYECTOS 
TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONE

Bastanteo de poder, (cláusula 14 del PCAP)
Los que comparezcan o firmen proposiciones en 
nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán aportar poder acreditativo de 
representación para concurrir y contratar 
declarado bastante por un Letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid, a nombre de Javier Amargós Altisent

NIF Contratista 
adjudicatario

Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B85432250 SAVEFFI 
SOLUTIONS S.L

Acreditación del depósito de las cuentas 
anuales aportadas en el Registro Mercantil, tal 
como estable el PCAP en el apartado 8 de la 
Cláusula 1

Solvencia técnica o profesional exigida en la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares: 
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Artículo 88 de la LCSP, apartado/s: 1.a) y 2.

1.a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de 
los cinco últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras 
y se precisará si se realizaron según las reglas por las 
que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término.

Criterio de selección:

Artículo 88. 1 a): Los licitadores acreditarán la solvencia 
técnica y profesional mediante relación de obras 
ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del 
mismo grupo o subgrupo de clasificación que el 
correspondiente al contrato, o delgrupo o subgrupo más 
relevante para el contrato si este incluye trabajos 
correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato 
cuando su duración no sea superior a un año.

Importe a acreditar: 210.795,02

En consecuencia,

Se concede un plazode hasta 3 días naturalesa contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, para que dicha empresa subsane ante la Mesa de Contrataciónlos defectos u omisiones 
señalados 

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios electrónicos, 
accediendo a los servicios de administración digital de la web de la Comunidad de Madrid

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95.(si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org).

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

                  La Secretariade la Mesa de Contratación
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